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PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN
PROFESIONAL INICIAL (P.C.P.I.)

1. Normativa básica nacional

2. Normativa de la Comunidad Autónoma

3. Propuesta de Orden en Extremadura

4. Situación del proceso y puesta en marcha
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1. Normativa básica nacional:

LOE (2/2006) LOCFP (5/2002)

   

*  RD 1631/2006, de 29 de dic.        * RD 1128/2003, de 5 de sept.
    de enseñanzas mínimas de de Catálogo Nacional de
    ESO     Cualificaciones Profesionales

*  RD 806/2006, de 30 de junio       * Reales decretos
    de calendario de aplicación   cualificaciones profesionales
    de la LOE 



Grupos de
Trabajo

(PCPI-FP)

Mérida,
24/Abril/08

2. Normativa de la Comunidad Autónoma

a) Decreto 83/2007, de 24 de abril

        de Currículo de ESO en Extremadura

b) Decreto 50/2007, de 20 de marzo

              de derechos y deberes del alumnado

              y normas de convivencia

c) Orden de 26 de noviembre de 2007

             de evaluación del alumnado en

             Educación Secundaria Obligatoria
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ASPECTOS BÁSICOS DE LOS PCPI

a) Dirigidos a:

- Alumnado mayor de 16 años sin título de ESO

- Excepcionalmente, a alumnado mayor de 15 años

b) Objetivos:

- Alcanzar competencias profesionales de nivel 1

- Posibilitar una inserción sociolaboral satisfactoria

- Ampliar competencias básicas para proseguir estudios
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ASPECTOS BÁSICOS DE LOS PCPI

c) Módulos que incluyen los PCPI

1. Módulos obligatorios

- Módulos específicos (profesionales)

- Módulos formativos de carácter general

Superación: certificación educativa con efectos de

        acreditación laboral

2. Módulos voluntarios

Superación de 1 y 2: título de ESO
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ASPECTOS BÁSICOS DE LOS PCPI

d) Agentes
- Centros educativos
- Corporaciones locales
- Asociaciones profesionales y otras entidades

        empresariales y sindicales
- Organizaciones no gubernamentales

e) Otros aspectos:
- Posibilidad de diferentes modalidades
- Oferta específica para alumnado con necesidades educ.esp.
- Reconocimiento de aprendizajes previos en módulos
voluntarios
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LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional

* Crea el Sistema Nacional de Cualificaciones  y Formación
Profesional

*  y el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

* Define la cualificación como el conjunto de competencias
profesionales con significación en el empleo que pueden ser
adquiridas mediante formación modular u otros tipos de
formación, así como a través de la experiencia laboral

* Define la competencia profesional como el conjunto de
conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la
actividad profesional conforme a las exigencias de la
producción y el empleo
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RD 1128/2003, de 5 de septiembre.
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

* 5 niveles de cualificación:

nivel 1 PCPI

nivel 2 CF grado medio

nivel 3 CF grado superior

* 26 familias profesionales (nuevas: Seguridad y Medio
Ambiente, Energía y agua, Industrias Extractivas y Artes y
Artesanía)

* nivel 1: competencia en un conjunto reducido de actividades
de trabajo relativamente simples correspondientes a
procesos normalizados, siendo los conocimientos teóricos y
las capacidades prácticas a aplicar limitados
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CUALIFICACIONES PROFESIONALES
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UNIDADES DE COMPETENCIA:
agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible

de reconocimiento y acreditación parcial
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MÓDULOS FORMATIVOS:
Formación necesaria para adquirir la unidad de competencia
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Cualificaciones Profesionales de Nivel 1: (Abril/08)
Familia_Prof. Denominación Public. C_Externo.
ADG ADMINISTRACION Y GESTION 2 0
AGA AGRARIA 4 2
ARG ARTES GRÁFICAS 0 1
COM COMERCIO Y MÁRKETING 0 2
ELE ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 2 0
EOC EDIFICACION Y OBRA CIVIL 3 1
FME FABRICACION MECANICA 1 0
HOT HOSTELERIA Y TURISMO 4 1
IEX INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 2 1
IFC INFORMATICA Y COMUNICACIONES 1 0
IMA INSTALACION Y MANTENIMIENTO 1 0
IMP IMAGEN PERSONAL 2 0
INA INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 2 0
MAM MADERA, MUEBLE Y CORCHO 4 0
MAP MARITIMO PESQUERA 1 7
SAN SANIDAD 0* 0
SSC SERVICIOS SOC. Y A LA COMUNIDAD 1 2
TCP TEXTIL, CONFECCION Y PIEL 9 0
TMV TRANSPORTE Y MANT.DE VEHICULOS 2 1
VIC VIDRIO Y CERAMICA 4 0

Total: Publicadas BOE:45 + Contraste externo:18 = 63
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PROPUESTA DE ORDEN PARA EXTREMADURA:
CONDICIONANTES Y PRINCIPIOS

• Incluir, al menos, una cualificación completa

• En base a las cualificaciones publicadas, PCPIs con 570 h de FP

• Formación en el sistema educativo vs. Formación para el
empleo

• Madurez personal de los principales destinatarios

• Equilibrio módulos profesionales – módulos “académicos”

• Organización de centros
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MODALIDADES

• Aulas profesionales

Alumnado de 15 y 16 años: Módulos obligatorios y

voluntarios en IES e IESO

• Talleres profesionales

Alumnado 16 años: Módulos obligatorios en CEPAs,

corporaciones locales, etc.

• Talleres específicos

Alumnado 16 años: Módulos obligatorios en Centros de

educación especial.
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ESTRUCTURA HORARIA

Primer curso

• Módulos profesionales: 15 h/semana + 75 h. FCT (570h)

• Módulos generales

- Aspectos básicos ámbito comunicación: 3 h/s
- Aspectos básicos ámbito social: 3 h/s
- Aspectos básicos ámbito científico-tecnológico: 4 h/s

Segundo curso

• Módulos voluntarios:

Referidos al Nivel II de la ESPA
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PROFESORADO

• Módulos profesionales:

Profesores Técnicos de Formación Profesional

(Titulaciones requeridas definidas en resoluciones PCPI)

• Módulos generales:

Maestros y Profesores de Enseñanza Secundaria

• Módulos voluntarios:

Profesores de Enseñanza Secundaria
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FORMACIÓN DE GRUPOS

• Aulas y Talleres profesionales:

Mínimo 10

Máximo 15

• Talleres específicos:

Mínimo 5

Máximo 10

Posibilidad de modificar el número de alumnos
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SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

• Propuesta de orden: análisis de las aportaciones del
contraste externo

• Control de legalidad

• Informe de la Comisión Permanente del Consejo
Escolar de Extremadura
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SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

• Perfiles profesionales: resoluciones de la DGFPAP

Grupos de trabajo

Contraste externo

Redacción definitiva y publicación en DOE

• Grupos de trabajo:

por familias profesionales

transformación de todos los actuales PGS en PCPI

creación de nuevos perfiles asociados al CNCP
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SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS

Implantación en IES e IESO

2008-2009. Transformación de todos los PGS

2008-2009. Implantación en 10 centros

2009- Implantación en todos los IES e IESO
de la región

Corporaciones locales, etc.:

Convocatorias anuales de ayudas.


